
Jilac 3 £ 	ra. 

MANUEL QUiPi)iMIL 
INTENDENTE MUNICIPAL 

.IBERTO FER 
JO DE ECONO!' 	. 	JDA 

ERNO 

21 MAY 2007 
LA'-!S, 

DECRETC 	 No 0 

 

0734  

  

Visto que por Decreto N° 7S3/88 se aprueba el reglamento para Pratcartes 
Mayor de Medicina. y 

: 	' E _. J O 

scicft:dc por !a ecre.aria de S.id, te, 	en cuenta qe e 
ias conaiciones esteoieciaas en ei articulo 5- dei Decreto NU 783/88, e aval otorqaoo por la Secre-
tarla de Economía y Hacienda Ni contando con la vacante Dertinente. 

Por eLo 
EL INTENDE2TE Yo UNiIPAL 

ECRET 

Articuo ..-  Dése de baja a partir de! 1° de Mayo de 23C7, a 	te 3an M3tias BARRON, 
Leiajo W 21246/7. DNI NU 29.076.474, quien ruera øesigna(10 meoiante el Decreto 

N° 1157/06, practicante Menor Adonorem": y nómbrase transitoriamente a cartir de dicha fecha 
y hasta e! 31 de Diciembre de 23C'"Person& Temporario Mensu&i:ado", quien desarroHará tareás 
como Practicante Mayor de Mealcina. Cateaoria 64, de la Jurisdicción 1. Subjunisdicción 06, Activi-
dad Central 01. Oficina 637, Agruarniento 9, cumpliendo un horario de 24 horas semanales de 
guardia, en un scic turno que se iniciará a as 21 horas del da de toma de guardia y finazar a :as 
21 loras del dia suuiente. Las mencionadas guaralas oodran totaazar el número oc cuatro o cinco, 
según e! mes de cue se trate y una rotativa (sbdo e domingo) cada seis gtardlas en la Unidad 
Sanitaria Cmun Dr. Giiermo E. Mrarda Norqreen, dependiente de la División Estab:ecímients 
Asistenciaíes del Deoartamento Medicina Asistencial de la Dirección General cíe Atención Médica cíe 
la Secretaria de Sald- 

Atc. 	2v.- Al persona trat:'ro 	nconado en e acuio prceden:e. se le abonará men- 
sualmente el oago de la retribución por Gastos cíe Comida", el que sena imputado a 

la Pa'da 1.1.7. del presupuesto de Gastos Vigente.- 

Ac,i 	'- El gasto que demande a designación dispuesta en & auc 1, dera imou:arse a 
la Partida 1.2.1. "Personal Mensualizado" del Presupuesto de Gastos viciente.- 

Ei 	 refrendado por los Secretarios de Gobierno, de Economia y Hacien- 
da y de Salud. - 
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	  Comunquee a quienes correspoa, insrie en el Registro Oicia! de Decre:cs y 
Boletin Municloal, tome conocimiento la Secretaria invoi í ada y por la misma co- 

munlouese a las Dependencias en relación funcional. Tomen conocí J,to.  Dlreccin General de 
Personal, Dirección Conzadura General y arcwese.- 
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